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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, con escrito de contestación 

al llamamiento en garantía presentado por Seguros del Estado S.A. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 21 de marzo de 2023. 

 

La secretaria 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

AUTO No. 412/2022-00169-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

En atención al informe de secretaría, se ordenará dar 

trámite a las excepciones de mérito formuladas oportunamente por los 

demandados y la llamada en garantía.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

   

DISPONE: 

 

1. Agregar a los autos la contestación de la demanda 

contentiva de excepciones de mérito y objeción al juramento 

estimatorio presentados por la llamada en garantía Seguros del Estado 

S.A., la cual fue allegada dentro del término de ley. 

 

2. Por secretaría se ordena correr traslado de las 

excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio 

presentados por los demandados y la llamada en garantía. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA  

MMIP/2022-00169-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 50 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 22 de marzo de 2023 

La Secretaria 
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